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Santiago del Estero. Implementación de recur-
sos, acciones y obras para superar la misma. 
Figueroa. (1.231-D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Economías y Desarrollo Regional han consi-
derado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Figueroa, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga medidas necesarias para superar
el estado de emergencia hídrica, social, comunita-
ria y sanitaria de la provincia de Santiago del Es-
tero; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo,
a través de los organismos correspondientes, con-
temple la posibilidad de arbitrar los recursos, ac-
ciones y obras para superar el estado de emergen-
cia hídrica, social, comunitaria y sanitaria, impe-
rante en todo el territorio de la provincia de
Santiago del Estero, como resultado de las inun-
daciones que afectan a su población,

Sala de las comisiones, 17 de mayo de 2000.

C r i s t i n a  R .  Guevara - J o s é  M .  Cor-
chuelo Blasco - Raúl J. Solmoirago.
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- J u a n  C .  O l i v e r o .  - J o s é  L. Sa-
quer. - Juan C. Farizano. - José J.
Pampuro. - Bárbara I. Espínola. -
Luis A. Sebriano. - Maria del Car-
men Alarcón. - Adriana N.  Bevac-
qua. - Jorge L. Bucco. - Graciela
Camaño. - Héctor J. Cavallero. -
Maria T. Colombo. - Diego R. Gor-
vein. - Enzo T .  Herre ra  Páez .  -
Miguel  A .  Jobe.  - Maria del  Car-
men Linares. - Enrique M. Martí-
nez. - Marta S. Milesi. - Alfredo
Neme Scheij. - Jorge A. Obeid. -
Jorge R Pascual.  - Victor Peláez.
- Elsa S. Quiroz. - Delki A. Scar-
pin. - Arnoldo M. Valdovinos.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Economías y Desarrollo Regional han consi-
derado el proyecto de resolución del señor diputa-
do Figueroa,  por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo disponga medidas necesarias para superar el
estado de emergencia hídrica, social, comunitaria
y sanitaria de la provincia de Santiago del Estero.
Luego de su análisis resuelven despacharlo favora-
blemente, pero rnodificando alguno de sus aspectos.

Juan C. Olivero.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de los or-
ganismos correspondientes, arbitre los recursos, ac-
ciones y obras necesarias para superar el estado de
emergencia hídrica, imperante en todo el territorio
de la provincia de Santiago del Estero, periferia de
la capital e interior, como resultado de las inun-
daciones, que afectan permanentemente a su po-
blación.

Asimismo, solicitar al Poder Ejecutivo, disponga
Las medidas tendientes a resolver la aguda emer-
gencia social, comunitaria y sanitaria de la pro-
vincia, resultado del mencionado problema hídrico,
que se manifiesta especialmente en el quiebre de
su hábitat natural y se agudiza por la pérdida de
elementos indispensables pala el sustento y la su-
pervivencia de las comunidades autóctonas.

José 0. Figueroa.


